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“Debemos adoptar con decisión las primeras
medidas que nos encaminen hacia un futuro
sostenible, con dignidad para todos. Nuestro
objetivo es la transformación. Debemos transformar
nuestras economías, el medio ambiente y nuestras
sociedades. Debemos cambiar nuestra forma
de pensar, nuestra conducta y nuestros hábitos
destructivos. Debemos apoyar la integración de
ciertos elementos esenciales: la dignidad, las
personas, la prosperidad, el planeta, la justicia
y las alianzas.”
El camino hacia la dignidad para 2030.
Informe de síntesis del Secretario General sobre
la agenda de desarrollo sostenible después de 2015.
Naciones Unidas, A/69/700.
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Hacia una Estrategia  Española de Desarrollo Sostenible
Vivimos en un mundo cada vez más interconectado, complejo, inestable y rápidamente
cambiante. Nuevos retos se añaden a los ya conocidos. La persistente pobreza en el mun-
do; el crecimiento de las desigualdades en todos los lugares; el cambio climático; las nue-
vas y viejas formas de violencia e inseguridad; la digitalización y la robotización. Retos que,
a menudo, generan miedo e incertidumbre, rechazo a las diferencias y a los y las diferentes,
discursos populistas de “nosotros primero”, nuevas formas de discriminación, aporofobia,
violencia, totalitarismos, violación de los derechos humanos, migraciones forzadas, cierre
de fronteras y nuevos proteccionismos.
Hoy, más que nunca, debemos decir con firmeza y convencimiento que sí que hay una
alternativa. Que una respuesta diferente es posible. El modo en que afrontamos los gran-
des retos que se nos presentan como país, como sociedad, como humanidad, no puede
estar guiado por el miedo. Las respuestas deben estar basadas en los valores universales
de la justicia, la igualdad, la solidaridad y los Derechos Humanos. Debemos y queremos
dar una respuesta que ponga a las personas primero, cualquiera que sea su origen y con-
dición; que respete nuestro planeta y los derechos de las generaciones futuras; que genere
un progreso compartido, seguro y sostenible; que construya la paz y la justicia; que sea la
de todos y de todas en alianza.
La Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, que el Gobierno de España
ha asumido con entusiasmo y convencimiento, sintetizan esta respuesta. Es un referente
ético, a la vez que operativo, para todos los Gobiernos y para toda la ciudadanía. Un nue-
vo contrato social global. El cimiento más sólido para construir el mundo y la Europa que
queremos.
Se trata además, de una gran oportunidad para nuestro país. La lectura de la crisis eco-
nómica y sus persistentes efectos nos deja importantes lecciones. Es necesario cambiar
nuestro modelo productivo; hacer una profunda transición ecológica de nuestra economía;
asegurar que los beneficios del crecimiento económico redunden en menor pobreza y en
mayor igualdad; asegurar los derechos humanos y nuestro estado social de derecho.
España tiene ventajas competitivas y capacidades tanto en el sector público como en el
privado, para articular políticas públicas y acción colectiva alrededor de la nueva agenda
global de desarrollo sostenible.
Una España que haya alcanzado los ODS en 2030 será el país con el que todos y todas
soñamos. Por eso, la Agenda 2030 está ya en el centro de nuestra visión de Estado y de la
acción de gobierno. Representa una forma de actuar en el mundo.
En definitiva, un proyecto de país.
Ni más, ni menos.
Pedro Sánchez Pérez Castejón
Presidente del Gobierno
Un proyecto de país
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“La Agenda 2030 es un plan de acción en favor de las
personas, el planeta y la prosperidad. También tiene por
objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto
más amplio de la libertad. Estamos resueltos a liberar a la
humanidad de la tiranía de la pobreza y las privaciones, y
a sanar y proteger nuestro planeta. También se pretende
hacer realidad los derechos humanos de todas las perso-
nas y alcanzar la igualdad entre los géneros y el empode-
ramiento de todas las mujeres y niñas.”
Con estas palabras se abre el preámbulo de la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Una resolu-
ción decidida a la que se suma España, y a la que cada
país, cada institución y la ciudadanía en su conjunto
debe dar contenido. La Agenda 2030 culmina los deba-
tes y esfuerzos desarrollados por las Naciones Unidas en
pro del desarrollo humano y sostenible desde los años
noventa, atendiendo a sus principales dimensiones.
Tanto la Unión Europea como España han mostrado
un compromiso inequívoco con la Agenda a través de
diferentes declaraciones e iniciativas. Un compromiso
al que están llamados no sólo los gobiernos nacionales,
sino también las autoridades regionales y municipales,
la sociedad civil y el sector empresarial.
La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos (CDGAE), en su reunión del 28 de septiem-
bre de 2017, acordó la constitución del Grupo de Alto
Nivel (GAN) para la Agenda 2030, con el doble objetivo
de coordinar la posición española y las actuaciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la
Agenda y de preparar los exámenes de España ante el
Foro Político de Alto Nivel (FPAN) de las Naciones Unidas
(NNUU).
En su sesión inaugural, el 23 de octubre de ese año,
el GAN acordó la preparación inmediata del Examen
Nacional Voluntario (ENV) de España para julio de 2018.
Es una oportunidad única para analizar nuestros avan-
ces en desarrollo sostenible, reflexionar sobre los retos
a los que nos enfrentamos e impulsar con decisión la
implementación de la Agenda 2030 en España. La expe-
riencia comparada con los países que ya se han some-
tido al examen revela su gran utilidad cuando responde
a un impulso genuino, refleja una voluntad de transfor-
mación y articula un plan realista para progresar en los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y cuando va
acompañada de un proceso de deliberación, participa-
ción y diálogo entre todos los niveles gobierno, la socie-
dad y el parlamento.
El Congreso de los Diputados adoptó el 12 de diciem-
bre de 2017 una Proposición no de Ley, con el respaldo
de la práctica totalidad de las fuerzas políticas, para
orientación política del Gobierno en la definición de la
estrategia nacional para el cumplimiento de la Agenda
de Desarrollo Sostenible 2030 (PNL 161/001253), en la
que se insta al gobierno a “elaborar, aprobar y poner
en marcha una Estrategia de Desarrollo Sostenible para
implementar en España la Agenda de Desarrollo 2030”.
Guiados por el consenso político y por la demanda
social de presentar un examen que, lejos de una pre-
tensión meramente cosmética, suponga un impulso
de estas características, el GAN acordó como prioridad
la formulación de un Plan de Acción para la Implemen-
tación de la Agenda 2030, bien argumentado, creíble y
acordado ampliamente con los diferentes actores socia-
les. Un ejercicio que vaya más allá de la elaboración de
un informe de situación y que suponga el arranque, sin
duda complejo, de la de ejecución de la Agenda. El pro-
ceso de implementación de la Agenda 2030 supone un
aprendizaje en sí mismo: nunca, en ningún país, se había
implementado antes una agenda con un carácter trans-
formador, integrador e innovador de este calado.
España se dotó, en 2007, de una Estrategia de Desa-
rrollo Sostenible. Años después, ante nuevos desafíos,
en un mundo diferente, tras la Cumbre de Río+20 y la
adopción de la Agenda 2030, debería renovarse con una
visión a más largo plazo de las transformaciones dirigi-
das a alcanzar los ODS, en nuestro país y en el resto del
mundo.
Este Plan de Acción es un documento programático
orientado a la acción. Un Plan de transición, entre el
arranque urgente e impostergable de la implementa-
ción de la Agenda, y la formulación de una Estrategia
Española de Desarrollo Sostenible a largo plazo. Un
Plan de transición, también, entre un gobierno saliente
que inició y desarrolló su planteamiento, y un gobierno
entrante que pone en el centro de su acción de gobierno
los ODS y el desarrollo sostenible.
Introducción
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El Plan de Acción impulsará de forma inmediata
nuevas políticas, medidas, gobernanza y métodos de
trabajo y conducirá, como uno de sus principales resul-
tados, a la adopción de una Estrategia de Desarrollo Sos-
tenible 2020 – 2030, que represente un proyecto de país
compartido ampliamente y desde una visión de Estado.
Una estrategia cuya elaboración, deliberación y negocia-
ción debe arrancar de forma inmediata y que debe abor-
darse, necesariamente, de forma reflexiva y sosegada.
El Plan es también un documento que recoge las
actuaciones realizadas por parte de todos los actores y
además compromete acciones inmediatas por parte de
la AGE, una estructura de gobernanza coral y reforzada,
al más alto nivel del gobierno, y un compromiso de crear
una estrategia ambiciosa de desarrollo sostenible parti-
cipada y consensuada entre todos los actores y niveles
de gobierno de España.
Durante su período de vigencia, hasta la entrada en
vigor de la nueva Estrategia de Desarrollo Sostenible,
se dará el impulso urgente a aspectos clave para el pro-
greso, como medidas de especial relevancia o los meca-
nismos de gobernanza y rendición de cuentas, y se sen-
tarán las bases fundamentales para trazar la senda hasta
2030 que se verá recogida en la Estrategia de Desarrollo
Sostenible.
El Plan de Acción se compone de dos partes principa-
les. En una primera se presenta el estado de la cuestión,
analizando la situación de los ODS en España, presen-
tando un análisis de la distribución competencial y las
políticas públicas e instrumentos ya existentes. En una
segunda se abordan las acciones a través de las cua-
les se irá poniendo en marcha de forma inmediata la
Agenda: nuevas políticas públicas, medidas clave para
acometer las grandes transformaciones, gobernanza
de la Agenda, seguimiento, rendición de cuentas y eva-
luación. De especial importancia es el compromiso de
las Comunidades Autónomas (CCAA), Gobiernos Loca-
les (GGLL) y de otros actores como la sociedad civil, las
empresas y las universidades, sus avances y su compro-
misos que, junto con las políticas y medidas impulsadas
por la Administración General del Estado (AGE), confi-
guran este Plan de Acción para la Implementación de la
Agenda 2030 en España, un esfuerzo de toda la sociedad
española.
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La Agenda 2030 está articulando en España una
movilización sin precedentes de todas las administra-
ciones, a nivel nacional, autonómico y local, ciudadanía,
de los actores sociales, las empresas, universidades,
centros de investigación, organizaciones de la socie-
dad civil, alrededor de una visión compartida. Desde
su adopción, este movimiento ha crecido y se ha exten-
dido, integrando sectores sociales, disciplinas y niveles
de la administración y ha servido de base para acuerdos
y consensos en un contexto económico y político com-
plejo. Así, además de las administraciones públicas, la
sociedad civil, la academia y el sector privado, los gru-
pos parlamentarios del Congreso de los Diputados, muy
activos en su seguimiento y en su exigencia de rendición
de cuentas, han instado al Gobierno a articular la imple-
mentación de la Agenda 2030 a través de acuerdos de
la práctica unanimidad de fuerzas políticas, de manera
que “la Agenda sea, en breve, protagonista como eje
transversal de toda la acción del gobierno”.
Es absolutamente necesario que el compromiso de
España con la Agenda pase a formar parte de los acuer-
dos fundamentales entre las fuerzas políticas, económi-
cas y sociales, con el reconocimiento de que es necesaria
una visión a largo plazo y la promoción de la sostenibili-
dad en su sentido más amplio. El esfuerzo realizado en
los últimos años ha sido fuertemente reforzado con la
llegada del nuevo gobierno en junio de 2018, que ha lle-
vado la Agenda 2030 al mismo ADN de su de gobierno y
de su proyecto de país.
En efecto, en las pocas semanas transcurridas desde
su toma de posesión, se han tomado decisiones que
ponen a España en la senda de orientar sus políticas
públicas y prioridades políticas al corazón de los ODS.
El propio gobierno está compuesto por una mayoría de
ministras -11 de 17-. Se ha creado un Alto Comisionado
para la Agenda 2030, dependiente directamente del
Presidente del Gobierno y un Alto Comisionado para la
Pobreza Infantil. Se ha creado el Ministerio de Transición
Ecológica, aglutinando las competencias de energía y de
medio ambiente y cambio climático. De manera inme-
diata, se ha transitado desde posiciones muy conserva-
doras en los compromisos de la UE para el cumplimiento
del acuerdo de París, a las más ambiciosas. Se ha reins-
taurado el Ministerio de Igualdad, liderado por la Vicepre-
sidenta del Gobierno. Se ha creado el Ministro de Ciencia,
Innovación y Universidades. Se ha acordado la extensión
del acceso a la sanidad universal para incluir a todas las
personas, sin excluir a los inmigrantes en situación irregu-
lar. Se ha anunciado la voluntad de reorientar la política
de empleo para que el crecimiento económico no acre-
ciente las desigualdades, a través del diálogo social. Se
ha mostrado la solidaridad de España y su compromiso
con los Derechos Humanos y con un orden global justo,
sostenible e inclusivo, con la acogida del barco Aquarius
en nuestro territorio. Una señal inequívoca de que España
renueva su compromiso con la justicia, la sostenibilidad y
la solidaridad global. De que la Agenda 2030 pasa a con-
figurar su carta de presentación internacional y que su
compromiso con los ODS, en nuestro territorio y con toda
la ciudadanía global, pasa a ser un elemento central del
lugar en el mundo que España desea ocupar. De que la
Agenda 2030 es un espacio de encuentro, diálogo y tra-
bajo conjunto con las Comunidades Autónomas (CCAA) y
los Gobiernos Locales (GGLL), de refuerzo de su liderazgo
y esfuerzos que ya han demostrado en localizar la Agenda
2030 –siendo ya un referente internacional de cómo ate-
rrizar los ODS en las ciudades y territorios, de abajo arriba
- en sus ámbitos respectivos.
Los pasos dados para la preparación del Examen
Nacional Voluntario han facilitado la puesta en marcha
de la implementación de la Agenda en España. Se ha
creado un Grupo de Alto Nivel (GAN) de coordinación
interministerial, en el que participan todos los Ministe-
rios y ha convocado a las CCAA y GGLL. Se ha aprobado
un Plan de Acción para la Implementación de la Agenda
2030, un documento programático orientado a la acción.
Un Plan que representa una transición, entre el arran-
que urgente e impostergable de la implementación de
la Agenda, y la formulación de una Estrategia Española
de Desarrollo Sostenible a largo plazo. Un Plan de tran-
sición, también, entre un gobierno saliente que inició y
desarrolló su planteamiento, y un gobierno entrante que
pone en el centro de su acción de gobierno los ODS y el
desarrollo sostenible.
Mensajes clave
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El Plan de Acción impulsa de forma inmediata nuevas
políticas, medidas, gobernanza y métodos de trabajo
y conducirá, como uno de sus principales resultados, a
la adopción de una Estrategia de Desarrollo Sostenible
2020 – 2030, que represente un proyecto de país com-
partido ampliamente y desde una visión de Estado. Una
estrategia cuya elaboración, deliberación y negociación
debearrancardeformainmediatayquedebeabordarse,
necesariamente, de forma participativa y sosegada, en
los próximos meses.
El Plan es también un documento que recoge las
actuaciones realizadas por parte de todos los actores y
además compromete acciones inmediatas por parte de
la AGE, una estructura de gobernanza coral y reforzada,
al más alto nivel del gobierno, y un sistema de rendición
de cuentas con un papel central del Parlamento.
Se ha debatido intensamente durante estos meses
con las organizaciones de la sociedad civil, sector pri-
vado, universidades, centros de análisis y pensamiento
y colegios profesionales, cuyas aportaciones han que-
dado incorporadas al Plan, promoviendo así la cons-
trucción paulatina de alianzas. La colaboración estrecha
entre todas las administraciones públicas y la impronta
participativa del esfuerzo han permitido progresar con
solidez y ambición, permitiendo perfilar un sistema de
gobernanza multiactor, multinivel e integrador de todos
los sectores.
El Plan asigna responsabilidades por cada uno de
los objetivos y metas en los diversos ministerios, que se
convierten así en puntos focales. Se describen amplia-
mente las políticas y normativa orientadas al avance en
cada ODS, estableciendo su línea de base y los indicado-
res que marcarán su evolución. En el Plan se identifican
áreasprioritariasdeactuaciónenlasquedesarrollarpolí-
ticas “palanca”: prevención y lucha contra la pobreza y la
exclusión social, economía circular y de economía social;
la igualdad de oportunidades, de investigación cientí-
fica y técnica, de gobierno abierto y de la Cooperación
Española; la Agenda Urbana española; y la Ley de Cam-
bio Climático y Transición Energética. Entre las medidas
horizontales se definen, con compromisos concretos y
medibles, ambiciosas políticas y reformas necesarias
para sustentar la senda hacia 2030: la cualificación de los
funcionarios públicos, al sistema educativo, la sensibi-
lización ciudadana y la cultura, las alianzas multi-actor,
los presupuestos públicos, la compra pública, el análisis
de impacto de todas las políticas públicas en los ODS, así
como el vínculo con el Programa Nacional de Reformas
en el contexto de la Unión Europea.
España fue muy activa en la implementación de los
ODS, creando el Fondo del Milenio de la mano del PNUD
para su implementación y lo ha vuelto a ser ahora tanto
en las consultas previas y discusión de la Agenda en el
Grupo de Alto Nivel como en la implementación de la
misma. En el ámbito de NNUU se ha adherido desde
los inicios al nuevo Fondo Conjunto de la Agenda 2030,
siendo el primer donante en comprometer su apoyo.
Lo ha sido así mismo en la Unión Europea (UE), en los
debates del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico
(OCDE), el G20 y en el ámbito iberoamericano a través
de la Conferencia Iberoamericana y de su Secretaría
General (SEGIB) y la Comisión Económica para América
latina (CEPAL).
Así, existe entre los actores un compromiso con las
dinámicas creadas, tensión y expectación por la dimen-
sión y complejidad del desafío, y necesidad de un tra-
bajo colectivo, a nivel nacional e internacional, sobre un
liderazgo político decidido y basado en el consenso polí-
tico y en bases técnicas y científicas sólidas.
El desafío es enorme, por lo que es absolutamente
necesario liderar de forma urgente las políticas nece-
sarias orientadas a enfrentar seriamente las múltiples
manifestaciones de la pobreza, las desigualdades, el
desempleo y la degradación de nuestro medio natural,
contando sin excepción con todos los actores implica-
dos y creando espacios políticos de acuerdo y rendición
de cuentas.
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España está firmemente comprometida con la visión,
espíritu y puesta en marcha de la Agenda, con la volun-
tad de convertir los ODS en una realidad, y así lo están
mostrando la ciudadanía española, su sociedad civil,
multitud de empresas, universidades, sindicatos, CCAA
y GGLL. En sus respectivos ámbitos de actuación, en su
diversidad de misiones, roles y competencias, todas han
dado pasos firmes, ambiciosos y sostenidos para trans-
formar sustancialmente sus estrategias y políticas a
largo plazo, sus hábitos, para avanzar así hacia las metas
de la Agenda, clave inequívoca del éxito que lo será por
tanto colectivo.
No cabe duda sin embargo que compete a las admi-
nistraciones públicas (AAPP), a los gobiernos y al parla-
mento ejercer el liderazgo correspondiente y asumir la
responsabilidad de su impulso. Su implantación habrá
de articularse por parte del gobierno nacional al nivel
del Estado, y de los gobiernos autonómicos y locales en
sus respectivos niveles de responsabilidad.
La Agenda 2030 debe ser uno de los referentes funda-
mentales del futuro del país y el mundo que queremos
para nosotros y las generaciones futuras, que no tienen
influencia el sistema porque no votan ni consumen y,
sin embargo, serán quien paguen las consecuencias de
nuestras actuaciones de hoy.
Se requiere que el compromiso de España con la
Agenda pase a formar parte de los acuerdos fundamen-
tales entre las fuerzas políticas, económicas y sociales,
con el reconocimiento de que es necesaria una visión
a largo plazo y la promoción de la sostenibilidad en su
más sentido más amplio. Los ODS podrán asumirse
como auténtica política de Estado si se llega a un con-
senso parlamentario para aceptar la Agenda 2030 como
un referente esencial de nuestras políticas públicas, con
la acción concertada de todos los actores, y especial-
mente de las empresas, cuyo papel es clave en las trans-
formaciones que los ODS infieren en los patrones de
producción y consumo, de generación de valor social y
medioambiental, en la preservación de nuestro planeta,
en el empleo decente y en la lucha contra las desigual-
dades. Un consenso que no debe eludir, como es lógico,
el debate y disenso sobre las políticas más adecuadas
y eficientes para avanzar en los ODS en cada momento.
Esta senda de acuerdo entre los grupos políticos,
reflejado ya en varias iniciativas parlamentarias, provee
de indudable fortaleza política al proceso que se abre.
Ya se ha citado la PNL 161 / 001253, y es preciso referirse
también a la ponencia de estudio sobre la Agenda 2030
creada en la Comisión de Cooperación para el Desarrollo
del Senado, cuyo informe final se considera un elemento
muy valioso en este Plan. Se ha adoptado igualmente un
acuerdo por unanimidad para la creación de una comi-
sión mixta Congreso-Senado de coordinación y segui-
miento de la estrategia española para alcanzar los ODS.
Este Plan de Acción representa el paso necesario para
dotar a la implementación de la Agenda 2030 de la prio-
ridad en la agenda política que requiere y que merece
como elemento medular de las políticas públicas, con el
horizonte puesto en la Estrategia de Desarrollo Sosteni-
ble cuya elaboración dará inicio de forma inmediata.
El compromiso de la
ciudadanía, los actores y las
administraciones públicas
con la Agenda 2030:
una política de estado
1
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Según recoge la PNL 161/001253, “para poder realizar una primera rendición de cuentas del cumplimiento de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible en España en el Foro Político de Alto Nivel en 2018 resulta de la máxima urgencia
elaborar y publicar un diagnóstico de situación, y, en consecuencia, trazar la línea de base en que se encuentra España
respecto del cumplimiento de la Agenda”.
En este apartado se presenta una síntesis, ODS por ODS y para cada uno de los 17, de la situación en España.
El estado de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible
en España
2
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El ODS 1 busca poner fin a la pobreza en todas
sus manifestaciones para 2030. También tiene como
objetivo garantizar la protección social de las perso-
nas en situación de pobreza o vulnerabilidad social,
aumentar el acceso a los servicios básicos y ayudar
a las personas afectadas por fenómenos climáticos
extremos y hacer frente a los problemas económicos,
sociales y ambientales.
La erradicación de la pobreza extrema –definida
actualmente a través de la línea de 1,25 US$ de ingreso
diario–, central en los ODS, está superada en España.
Sin embargo, en España persisten problemas graves de
pobreza, que golpea especialmente a la infancia, cuya
atención es imperativa.
Por otro lado, el ODS 1 es uno de los principales
fundamentos del compromiso de España con la coo-
peración para el desarrollo. Las últimas estimaciones
globales sugieren que el 10,9% de la población mundial
(783 millones de personas) sufren pobreza extrema en
el mundo (más de la mitad de ellas en África sub-saha-
riana). Este compromiso de España con la erradicación
de la pobreza extrema, y en todas sus dimensiones y
países, se plasma en la política de cooperación para el
desarrollo –recogida en el Plan de Acción como una de
las Políticas Palanca para acelerar el alcance de los ODS.
En España, este objetivo se alinea con los recogidos
enelProgramaNacionaldeReformas(PNR)delgobierno
de España a fin de alcanzar el objetivo 5 de la Estrategia
Europea 2020, que establecía disminuir el número de
personas en riesgo de exclusión, en el caso de España,
en 1.400.000 personas, tomando como año base 2008.
En España la crisis económica provocó un aumento
de las situaciones de exclusión y desigualdad social y
modificó los perfiles de las personas en esas situacio-
nes. Un aumento que se debió a la rápida subida del
desempleo durante la crisis.
Poner fin a la pobreza en
todas sus formas en todo
el mundo
No obstante, el inicio de la recuperación económica
y la creación de empleo no están suponiendo una dismi-
nución de las cifras de pobreza y desigualdad. En cual-
quier caso, esta vuelta a la situación pre-crisis es una
tarea larga, compleja y en la que todos deberemos aunar
esfuerzos, administración central, autonómica y local y
tercersector.Así,lomuestralatabla1,querecogeelindi-
cador 1.2.1 que refleja la población que vive por debajo
del umbral nacional de pobreza. En el mismo aparece
que un 21.6% de la población española en 2017 (con
datos de ingresos de 2016) vive por debajo del umbral
nacional de pobreza (60% de ingresos medios), y que la
crisis lo que ha supuesto es un aumento del porcentaje
de personas en todos los grupos de edad que viven por
debajo del umbral nacional, 31% menores de 16 años;
21.9% de 16 a 64 y de un 14.8% para mayores de 65 años.
Cabedestacarelaumentodeestatasaparalosmayo-
res de 65 años (de 1.8 puntos). Por su parte, la tasa de
riesgo de pobreza para los menores de 16 años se situó
en el 28,1%, siendo 6,5 puntos superior a la del conjunto
de la población. El punto álgido para las mujeres fue el
año 2017 (22,2%) y para los menores de 18 el año 2014,
año en el que un 30,5% de los menores de 18 años se
encontraba por debajo del umbral de la pobreza.
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Por CCAA, según la Encuesta de Condiciones de Vida
del año 2017 (ingresos del año 2016) los valores más al-
tos en la tasa de riesgo de pobreza (sin considerar el va-
lor del alquiler imputado) correspondieron a: Extrema-
dura (38,8%), Ceuta (32,5%), Andalucía (31%), Canarias
(30,5%). Y los más bajos a: País Vasco (9,7%), Comunidad
Foral de Navarra (8,3%), La Rioja (9,7%).
Si ponemos como año base 2013 y valoramos el tipo
de hogar en la serie de encuestas (2008-2017, base 2013)
los valores más altos en la tasa de riesgo de pobreza co-
rrespondieron al hogar formado por un adulto solo con
hijos dependientes.
Fuente: INE, Encuesta de condiciones de vida.
TABLA 1. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza,
desglosada por Sexo (% )
TABLA 2. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza,
desglosada por edad (% )
TABLA 3. Tasa de riesgo de pobreza por tipo de hogar (%)
Sexo 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
Ambos sexos 19,8 20,4 20,7 20,6 20,8 20,4 22,2 22,1 22,3 21,6
Hombres 18,4 19,4 20,1 19,9 20,7 20,9 22,4 22,5 22,6 21,0
Mujeres 21,2 21,3 21,3 21,4 20,9 19,9 22,1 21,8 22,1 22,2
Edad 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
Menores de 16 años 26,8 28,9 28,8 27,2 26,9 26,7 30,1 28,8 28,9 28,1
De 16 a 29 años 18,1 18,3 21,4 22,3 25,3 24,2 27,6 29,2 29,6 28,5
De 30 a 44 años 17,6 18,5 18,8 19,7 21,2 20,7 22,9 21,8 21,3 19,7
De 45 a 64 años 15,2 16,0 16,4 17,1 18,0 19,0 21,0 21,4 21,9 20,6
65 y más años 25,5 23,8 21,8 19,8 14,8 12,7 11,4 12,3 13,0 14,8
Tipo de hogar 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
1 adulto con 1 ó más
niños dependientes
36,8 44,2 49,2 42,1 37,5 38,0 42,0 37,5 42,2 40,6
Otros hogares con
niños dependientes
24,7 22,7 24,1 22,6 28,0 30,8 30,7 31,4 30,6 30
2 adultos con 1 ó
más niños dependientes
22,0 24,8 24,2 23,1 24,2 23,3 25,8 25,3 25,5 24,1
Hogares de una persona 30,6 30,1 28,9 27,9 20,6 19,2 20,7 20,3 19,6 21,8
2 adultos
sin niños dependientes
17,9 17,3 15,6 16,4 16,2 14,8 14,8 15,2 16,6 16,3
Otros hogares sin niños
dependientes
8,3 7,9 10,7 13,1 12,2 11,8 15,6 16,8 15,5 14,5
Total 19,8 20,4 20,7 20,6 20,8 20,4 22,2 22,1 22,3 21,6
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Fuente: INE Encuesta de condiciones de vida.
Los indicadores de referencia para comprobar estas variables muestran el inicio de una mejoría a partir del año 2014
pero muy lejos aún de la situación previa al inicio de la crisis.
TABLA 4. Tasa de riesgo de pobreza o exclusión social (indicador AROPE) desagregada por componentes. (%)
Si se considera el nivel de educación, y considerando
la población mayor de 16 años, los porcentajes más altos
de la tasa de riesgo de pobreza en la serie de encuestas
(2008-2017,base2013)correspondieronalosnivelesmás
bajo de educación primaria o inferior (26,5%) y secunda-
ria de 1ª etapa (27,1%). En la encuesta del año 2017, para
el nivel de educación secundaria segunda etapa el 19,9%
y para el nivel de educación superior desciende a 9,7%.
En relación a la nacionalidad, los valores más altos
en la serie de encuestas (2008-2017, base 2013) corres-
pondieron a la nacionalidad extranjera no de la UE. Así,
según la Encuesta de Condiciones de Vida del año 2017,
la tasa de riesgo de pobreza para la población extranjera
no de la UE (resto del mundo) alcanzó un valor del 52,1%;
para la nacionalidad extranjera de la UE se presenta un
valor del 39,2%; mientras que para la nacionalidad espa-
ñola, el valor se sitúa en un 18%.
Si se considera el grado de urbanización, los porcen-
tajes más altos de la tasa de riesgo de pobreza relativa en
la serie de encuestas (2008-2017 base 2013) correspon-
den a las áreas poco pobladas. Según la encuesta del año
2016, el valor de esta tasa era del 28,1% en las áreas poco
pobladas, del 20,8% en las áreas pobladas de nivel inter-
medio, y del 20,1% en las áreas densamente pobladas.
El indicador de pobreza económica se ve comple-
mentado y ampliado por el indicador AROPE, utilizado
por la Unión Europea para medir el riesgo de pobreza y
exclusión social (At Risk Of Poverty and/or Exclusión).
Como se observa en la tabla 4, en el indicador AROPE
se ha producido un cambio de tendencia situándose en
el 26,6% de la población residente en España, frente al
27,9% registrado el año anterior. La reducción global de
la tasa AROPE se produjo en sus tres componentes. Así,
la carencia material severa pasó del 5,8% al 5,1% ,la baja
intensidad en el empleo se redujo del 14,9al 142,8% y el
riesgo de pobreza de 22,3% al21,6%
Además, debe advertirse que uno de los tres subindi-
cadores de la tasa AROPE, el denominado “privación ma-
terial severa”, ha bajado en España nuevamente en 2017.
Ya venía reduciéndose desde 2015, pasando del 6,4% al
5,8% en 2016. Esta tendencia continúa según muestra
el dato adelantado que proporciona EUROSTAT, todavía
provisional, que detalla que este indicador en 2017 se si-
túa en el 5,1%, descendiendo 7 décimas en el último año.
Porsexo,latasaderiesgoesligeramentemenorenlas
mujeres que en los hombres, menos en la carencia ma-
terial severa. La edad constituye un factor determinante
en cuanto al riesgo de pobreza y exclusión: las personas
adultas jóvenes (entre los 16 y los 19 años) son los que
presentan la tasa más elevada (37,60%) seguidos por la
población infantil (31,70%), ya que cerca de uno de cada
tres niños y niñas está en riesgo de pobreza y o exclusión
social. Tasa que pese a su elevada magnitud está dismi-
nuyendo desde 2015. Además, el 9,9 % de la población
menor de 18 años está en pobreza severa.
Tipo de hogar 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
1.Umbral de pobreza, riesgo
de pobreza (renta año
anterior a la entrevista)
19,8 20,4 20,7 20,6 20,8 20,4 22,2 22,1 22,3 21,6
2.Con carencia material
severa
3,6 4,5 4,9 4,5 5,8 6,2 7,1 6,4 5,8 5,1
3.Viviendo en hogares con
baja intensidad en el trabajo
(de 0 a 59 años)
6,6 7,6 10,8 13,4 14,3 15,7 17,1 15,4 14,9 12,8
Tasa de riesgo de pobreza o
exclusión social (indicador
AROPE)
23,8 24,7 26,1 26,7 27,2 27,3 29,2 28,6 27,9 26,6
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No dejar a nadie atrás
“No dejar a nadie atrás” es uno de los principios fun-
damentales de la Agenda 2030.
En España, con el objetivo de cumplir con los retos
plasmados en la Estrategia Europa 2020, se han adop-
tado diversas medidas de calado social y económico
dirigidas a mejorar las condiciones de vida de los ciu-
dadanos. Por ejemplo, se ha incrementado significati-
vamente el Salario Mínimo Interprofesional, un 8% en
2017, el mayor aumento del salario mínimo en 30 años,
y un 4% en 2018, que tendrá una importante repercusión
en los trabajadores con menores salarios. También se ha
puesto en marcha la ampliación del permiso por pater-
nidad que se extiende hasta las 4 semanas ininterrumpi-
das y que puede disfrutarse en régimen de jornada com-
pleta o parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo
con el empresario y es compatible e independiente del
disfrute compartido de los períodos de descanso por
maternidad. De la misma forma, también se han mejo-
rado las medidas de apoyo para familias en pobreza
energética, definiendo a la persona con vulnerabilidad
severa y prohibiendo la suspensión del suministro eléc-
trico a aquellos consumidores vulnerables en riesgo de
exclusión social que estén siendo atendidos por los ser-
vicios sociales. También se han aprobado medidas fis-
cales para reducir las cargas económicas de las familias,
especialmente de aquellas con hijos o personas depen-
dientes, que permiten incrementar sus recursos. Y por
últimoynomenosimportante,sehanadoptadounbuen
número de medidas urgentes para proteger a los deudo-
res hipotecarios sin recursos y para favorecer el acceso
a la vivienda a quienes más lo necesitan, incluyendo la
aprobación del Plan estatal de Vivienda 2018/2021, que
despliega nueve programas de ayudas diferentes, con
un total de hasta 1.833 millones de euros, que gestiona-
rán las Comunidades Autónomas para otorgar ayudas
que garanticen el acceso a la vivienda para todos.
Como apoyos adicionales hay que mencionar los
fondos dedicados a las familias en situaciones de urgen-
cia social a través del Fondo de Ayuda Europea para las
Personas Más Desfavorecidas (FEAD) 2014-2020, dirigido
a financiar el suministro de alimentos para personas en
situación de necesidad y que ahora incluye medidas de
acompañamiento social.
Es importante resaltar también que el incremento
de las acciones y los créditos presupuestarios en bene-
ficio de la infancia han sido líneas estratégicas durante
estos últimos años, especialmente en lo que se refiere
a la atención a las familias con hijos en situación de pri-
vación material severa. Así, en 2014 se creó un fondo
extraordinario para la lucha contra la pobreza infantil
para proyectos de intervención social que se desarrollen
con familias en situación de privación material severa
y con menores a su cargo. Este crédito ha ido evolucio-
nando a lo largo de los años incrementando su cuantía,
llegando en 2017 a 100 millones de euros dentro del Pro-
grama de Protección a la Familia y Atención a la Pobreza
Infantil y Prestaciones Básicas de Servicios Sociales y el
Apoyo a Familia e Infancia, lo que ha supuesto un incre-
mento del 32,6% respecto al ejercicio anterior. En el pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2018 se ha previsto el mantenimiento de este crédito.
Para el futuro, están previstas, entre otras medidas,
la pronta aprobación de la Estrategia Nacional de pre-
vención y lucha contra la pobreza y la exclusión social
2017-2020, así como el seguimiento del Plan de Acción
de la Estrategia Española de Discapacidad 2014-2020.
Además, ya se cuenta con una Estrategia Nacional Inte-
gral para Personas Sin Hogar 2015-2020 que se seguirá
desarrollando. Así, el nuevo Plan Estratégico de Igual-
dad de Oportunidades, abordará la reducción de las
desigualdades entre mujeres y hombres que aún persis-
ten en el ámbito del empleo y la economía.
La Agenda 2030 propone varios indicadores para
medir el logro de la meta 1.2. El primero de ellos es el
umbral de riesgo de pobreza o tasa de pobreza (fijado
en el 60% de la mediana de los ingresos por unidad de
consumo de todos los hogares a nivel nacional1
). El INE
estimó el umbral de riesgo de pobreza de los hogares de
una persona en 8.522 euros, 8.522 euros, un 3,8% más
que el estimado en el año anterior. En hogares com-
puestos por dos adultos y dos menores de 14 años,
dicho umbral fue de 17.896 euros en 2017.
Tal y como se menciona en el ODS 1, en España la
tasa de Riesgo de Pobreza, a consecuencia fundamen-
1

Se suelen publicar los datos de la tasa de riesgo de pobreza para distintos umbrales de riesgo de pobreza (60%, 70%, 50%, 40%)
establecidos como porcentajes de la mediana de los ingresos anuales por unidad de consumo. La renta mediana es el valor de renta
que, ordenando a todos los individuos de menor a mayor ingreso, deja una mitad de los mismos por debajo de dicho valor y a la
otra mitad por encima.
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talmente de la crisis, se situó en el 2017 se situó en el
21,6% de la población residente en España, frente al
22,3% del año anterior. Si se analizan un poco más las
cifras, podemos observar los siguientes datos:
Por grupo de edad, la tasa de riesgo de pobreza se
redujo 1,4 puntos en el grupo de edad de 16 a 64 años y
bajó 0,8 puntos para los menores de 16 años. Por el con-
trario,aumentó1,8puntosparalosmayoresde65años.
En mujeres por grupos de edad, en el año 2017 los
porcentajes más altos de riesgo de pobreza y/o exclusión
social corresponden a las mujeres más jóvenes (31,5%
en mujeres menores de 16 años y 36,5% en las de 16 a
29 años). El porcentaje más bajo de riesgo corresponde
a las mujeres de 65 y más años (17,8%). En hombres por
grupos de edad, los porcentajes más altos en el año 2017
también corresponden a los hombres jóvenes (33,2%)
en hombres de 16 a 29 años y 30,6% en los menores de
16 años). El porcentaje más bajo de riesgo de pobreza
y/o exclusión social corresponde a los hombres de 65 y
más años (14,5%).
Según tipo de hogar, en el año 2017 el porcentaje
más alto de riesgo de pobreza y/o exclusión social
corresponde al tipo de hogar formado por 1 adulto con
1 o más hijos dependientes (47,9%). El segundo lugar a
otros hogares con hijos dependientes (35,5%) y, en ter-
cer lugar, a los hogares formados por 1 persona (26,9%).
El porcentaje más bajo de riesgo de pobreza y/o exclu-
sión social corresponde a los hogares formados por 2
adultos sin hijos dependientes (22,1%).
El porcentaje más alto de mujeres en riesgo de
pobreza y/o exclusión social en el año 2016 en España,
corresponde a las mujeres paradas (59,5%) y el segundo
lugar a las mujeres inactivas (32,7%). En hombres, el por-
centaje más alto en el año 2016 en España, corresponde
a los hombres parados (70,9%) y el segundo lugar a los
hombres inactivos (46,8%). Teniendo en cuenta que la
tasa de paro de las personas con discapacidad en 2016
es 9,1 puntos superior a la de la población sin discapa-
cidad y que la tasa de actividad era 42,8 puntos inferior
a la de la población sin discapacidad, el colectivo de
personas con discapacidad es uno de los que presenta
mayor riesgo de pobreza y/o exclusión social.
En el año 2016, sin tener en cuenta el quintil de renta,
en los hogares sin hijos dependientes a cargo, el porcen-
taje más alto de personas en riesgo de pobreza y/o exclu-
sión social en España corresponde al formado por una
persona menor de 65 años (34,9%) y el segundo lugar a 2
adultos ambos menores de 65 años (25,2%). En el quintil
3 de renta, el porcentaje más alto corresponde al hogar
formado por 1 adulto menor de 65 años (11,1%).
Sin tener en cuenta el quintil de renta, en los hogares
con hijos dependientes el porcentaje más alto corres-
ponde al hogar formado por 1 adulto con al menos 1
hijo dependiente (53,3%) y, el segundo lugar, al for-
mado por 2 adultos con 3 o más hijos dependientes a
cargo (43,6%). En el quintil 3 de renta, el porcentaje más
alto corresponde al hogar formado por 1 adulto con al
menos 1 hijo dependiente a cargo (12,7%). En España el
porcentaje más alto en mujeres en el año 2016, corres-
ponde al nivel más bajo de educación (0-2) alcanzando
un valor de 33,7%. El porcentaje de mujeres en riesgo
de pobreza y/o exclusión social disminuye al aumentar
el nivel de educación. Los hombres con nivel más bajo
de educación (0-2) presentan el porcentaje más alto de
riesgo de pobreza y/o exclusión social 35 %. Este porcen-
taje disminuye conforme se eleva el nivel de educación.
Un análisis independiente
La Fundación FOESSA, de larga trayectoria en investi-
gación social en España, identifica, en base a la encuesta
sobre la resiliencia a los hogares españoles, que en 2017
el riesgo de quedarse atrás es especialmente elevado
para en un 20% de los hogares españoles.
Son hogares que presentan las siguientes caracterís-
ticas: aquellos en los que hay baja intensidad laboral, en
los que el riesgo de exclusión social asciende al 55%, y
en el caso de los hogares con desempleados, este riesgo
afecta al 44%. En los hogares con personas de origen
extracomunitario, el riesgo de exclusión social asciende
al 49%. Los hogares situados en un barrio degradado o
marginal tienen un riesgo de exclusión social del 32% de
los casos, asociado fundamentalmente a la inadecua-
ción y la inseguridad de la vivienda y del barrio y al defi-
ciente acceso a los servicios básicos.
Los hogares con menores de 18 años sufren un
mayor riesgo de exclusión social que el promedio nacio-
nal, siendo el riesgo de estos hogares del 32%. Los hoga-
res con un solo progenitor que son mayoritariamente
monomarentales constituyen un perfil que asume ries-
gos sociales graves en un 29% de los casos, y si es familia
extendida, este porcentaje asciende hasta el 32%.
Según los estudios de la Fundación FOESSA, el riesgo
de quedarse atrás también se encuentra relacionado con
características sociales y demográficas de las personas:
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• Personas pertenecientes a la etnia gitana, que cuen-
tan con un altísimo riesgo de exclusión social, que
asciende al 72%. Este colectivo tiene importantes
déficits de integración social unido a persistentes
problemas de discriminación.
• Los desempleados sufren un alto riesgo de exclu-
sión, un 50%, en el caso de los desempleados de
larga duración el porcentaje asciende al 55%, y en los
ocupados con empleos irregulares el riesgo aumenta
hasta el 57%. Es importante incidir en “la cronifica-
ción del desempleo” asociada a la numerosa cuota
de desempleados de larga o muy larga duración, en
la alta tasa de paro juvenil y en la insuficiente protec-
ción frente al desempleo.
• Los inmigrantes de origen no comunitario tienen
un 53% de riesgo de exclusión social, fruto de las
dificultades de integración, de las vulneraciones de
derechos y de las deficientes redes sociales de apoyo
tanto formales como informales.
• En el caso de los menores de 18 años, el riesgo de
exclusión llega al 35%. Al hablar de menores, además
de la problemática de menores no acompañados nos
estamos refiriendo a los problemas de las familias
con menores y a las insuficientes medidas de protec-
ción y de ayuda a la crianza. Es importante enfatizar
que las redes sociales de apoyo de familias y amigos
constituyen un importante componente básico en la
protección de los hogares, y este recurso se encuen-
traenun26,1%deloshogaresdebilitadotraslacrisis.
Es importante destacar que el riesgo de sufrir pro-
blemas económicos en las familias con menores, espe-
cialmente significativo cuando alguno de ellos tiene
discapacidad, es notablemente mayor al de cualquier
otra configuración familiar. La tasa de exclusión social
de los hogares en España se multiplica por 1,5 cuando
en las familias convive algún menor de 18 años, y por
2,5 cuando estamos ante una familia numerosa. Un
problema especialmente grave desde la perspectiva de
romper el círculo vicioso de la pobreza. Como manifiesta
el informe Transmisión Intergeneracional de la Pobreza
(FOESSA, 2016), 8 de cada 10 personas que vivieron gra-
ves dificultades económicas en su infancia-adolescen-
cia, las están reviviendo en la actualidad como adultos.
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El ODS 2 tiene como objetivos poner fin al ham-
bre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la
nutrición y promover la agricultura sostenible para
el año 2030. Sus metas atienden en primer lugar a
la mejora de la alimentación a través del acceso de
todas las personas a una alimentación sana, nutritiva
y suficiente y la erradicación de todas las formas de
malnutrición, y se ocupan también de la producción
de alimentos, la agricultura y en general el sistema
alimentario.
Poner fin al hambre, lograr
la seguridad alimentaria
y la mejora de la nutrición
y promover la agricultura
sostenible
La Encuesta de Condiciones de Vida (INE) mues-
tra cómo el porcentaje de personas que sufre carencia
material alimentaria, medido a través del porcentaje
de personas que no pueden permitirse una comida con
carne, pollo o pescado una vez cada dos días, alcanzó
su valor máximo el año pasado, 2017 con un valor de
3,7%. Por sexo, las mujeres se encuentran ligeramente
peores que los hombres (tasa del 3,8% en mujeres frente
al 3,5% en hombres). Finalmente, por edades, el grupo
más afectado es el de los menores de edad, cuya cifra
en el 2017 es del 3,4%, destaca también la carestía en las
personas mayores de 65 años, cuya tasa se ha aumen-
tado en más de un punto en un año pasando del 2,2 en
2016 a 3,3%.
TABLA 5. % Personas con carencia material por sexo: “No puede permitirse una comida de carne, pollo o
pescado al menos cada dos días”
Sexo 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
Ambos sexos 2,2 2,1 2,6 3,2 2,6 3,5 3,3 2,6 2,9 3,7
Hombres 2,4 2,1 2,6 3,1 2,8 3,4 3,4 2,7 2,8 3,5
Mujeres 2,0 2,1 2,6 3,2 2,3 3,5 3,2 2,5 3,0 3,8
Fuente: INE, Encuesta de Condiciones de Vida
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TABLA 6. % Personas con carencia material por edad: “No puede permitirse una comida de carne, pollo o
pescado al menos cada dos días”
Fuente: INE, Encuesta de Condiciones de Vida
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
Menores de 16 años 2,4 2,4 2,8 2,8 2,5 3,6 4,2 3,2 3,2 3,4
Menos de 18 años 2,5 2,4 2,9 2,8 2,6 3,7 4,3 3,2 3,2 3,4
De 18 a 64 años 2,0 2,0 2,5 3,2 2,5 3,5 3,4 2,7 2,9 3,8
65 y más años 2,5 2,5 2,9 3,5 2,7 3,1 1,8 1,8 2,2 3,3
Total 2,2 2,1 2,6 3,2 2,6 3,5 3,3 2,6 2,9 3,7
Por ello, se plantea revertir las situaciones de des-
igualdad que puedan generar problemas de hambre
y desarrollar servicios sociales y redes de apoyo que
la eviten el hambre en la nuestra sociedad española.
Estos dos problemas, en España, están fundamental-
mente ligados a situaciones de pobreza, vulnerabilidad
social y marginación. Además, en el segundo, incide una
casuística mayor, que recoge los aspectos exclusión que,
sin duda, influyen en la nutrición, pero que, además,
incluye otros aspectos como modalidades de consumo
no sostenibles o hábitos no saludables.
Confluyen en este ODS las competencias del MAPA,
del MSCBS y del MEC El MSCBS tiene una responsabi-
lidad fundamental en la gestión de estas metas, aun-
que el MAPA también desarrolla políticas ligadas a la
supervisión de la calidad de los alimentos, el desarro-
llo de mecanismos para mejorar su disponibilidad y el
fomento de la alimentación saludable que, sin duda, tie-
nen influencia en la consecución de las mismas, acción
esta última que también recae en el sistema educativo
y el MEC.
Las medidas adoptadas en el marco de las dos prime-
ras metas de este ODS presentan fuertes sinergias con
aquellas acciones descritas en el ODS 1 de lucha contra
la pobreza y la exclusión social y del ODS 3 de mejora
de la salud. Dadas las importantes relaciones entre vul-
nerabilidad frente a la pobreza, la exclusión social y los
problemas relacionados con la alimentación, la acción
coordinada y desde el enfoque del derecho humano a la
alimentación se presenta como uno de los métodos más
eficaces para resolver los problemas relativos al hambre
o la malnutrición.
En esta línea, una de las medidas ha sido la actua-
ción del FEAD (Fondo de Ayuda Europea para las Per-
sonas más Desfavorecidas), un programa europeo que
financia medidas para proporcionar asistencia material
a los más desfavorecido; y la “Estrategia de atención al
parto normal en el Sistema Nacional de Salud”, que insta
a las CCAA a fomentar las mejores prácticas de lactancia
materna y de alimentación infantil.
Asimismo, aquellas situaciones en las que los proble-
mas alimentarios tienen que ver con hábitos de vida no
saludables se ven complementadas con las adoptadas
en el marco del ODS 12, en el campo de la reducción del
desperdicio alimentario y, especialmente, con aquellas
que promocionan el consumo sostenible y responsable.
Finalmente, también hay un alto grado de complemen-
tariedad con algunas de las acciones que se desarrollan
en el sistema educativo, relacionadas, por tanto, con
metas del ODS 4. Este es uno de los ámbitos más impor-
tantes para resolver problemas de malnutrición en la
infancia y para educar en los modos de alimentación
saludable. Entre estas acciones destacan las Campañas
“Conoce lo que comes” y diversos programas y campa-
ñas para promocionar el consumo de frutas, hortalizas
y leche en los centros escolares y combatir problemas
como la obesidad infantil o para fomentar hábitos más
saludables que van más allá de la alimentación, como el
ejercicio físico.
Según datos del MSCBS y de la Encuesta Euro-
pea sobre la Salud (Eurostat), en 2014, el 16,9% de la
población tenía obesidad y el 35,7% sobrepeso. En el
extremo contrario, el 2,2% tenía peso insuficiente. Estas
cifras están ligeramente por encima de la media de la
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UE. Desde 2014, el anterior MSSSI ha implementado la
Estrategia de promoción de la salud y prevención en el
Sistema Nacional de Salud (SNS), aprobada en diciem-
bre de 2013, que cuenta con un enfoque de curso vital
y cuyo objetivo es fomentar la salud y el bienestar de la
población, promoviendo entornos y estilos de vida salu-
dables y potenciando la seguridad. Especial atención
debe prestarse al actual crecimiento de las enfermeda-
des relacionadas con la mala nutrición, el sobrepeso y la
obesidad, tales como la diabetes, las oncológicas y las
cardiovasculares.
Por todo ello, y en relación con la meta 2.2., es nece-
sario promover una alimentación saludable basada en
productos frescos y sin aditivos, potenciando el con-
sumo de productos de sistemas locales y, muy especial-
mente, la agroecología y luchar contra los malos hábitos
alimenticios desde la infancia, lo cual requiere de una
acción coordinada desde el sistema educativo y desde
las familias. Debe prestarse especial atención a los
menores en riesgo de exclusión, puesto que son los que
pueden verse más afectados y los que tienen un acceso
más difícil a una alimentación sana. Como consecuencia
de ello, es necesaria una acción coordinada de las ver-
tientes sectoriales, sanitarias, agrícolas y educativas de
la alimentación debiéndose profundizar en los mecanis-
mos de cooperación entre el MSCBS, el MAPA y el MEFP.
El segundo grupo de metas está relacionado con la
producción de alimentos, la agricultura y, en general,
con el sistema alimentario. Con las acciones contempla-
das se pretende mejorar el sistema alimentario a través
de la mejora de la productividad, la calidad y eficiencia
de la agricultura, mejorando y estabilizando los ingre-
sos de los productores (en especial de los pequeños) y
fomentándose los sistemas agroalimentarios sosteni-
bles y el mantenimiento de la diversidad agrícola (de las
semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja
y domesticados). En este conjunto de metas, la mayor
parte de la responsabilidad de gestión recae en el MAPA,
en base a la Política Agraria Común (PAC) y otras políti-
cas relacionadas con la producción agraria, la sostenibi-
lidad de la agricultura, el desarrollo rural, la gestión de
las cadenas alimentarias y el medio ambiente.
Para ello, la meta 2.3 se plantea proteger y promo-
ver la agricultura familiar coincidiendo además con el
decenio de la agricultura familiar, mejorando su dimen-
sión económica, apoyando las inversiones productivas
a nivel local y la gestión sostenible de los recursos. En
España, la agricultura familiar es poco intensiva y, a
menudo, está relacionada con patrones de producción
y consumo sostenible (sistemas extensivos, técnicas tra-
dicionales, producción en ámbitos desfavorecidos que
dan soporte a zonas y especies de alto valor) por lo que,
su protección y mantenimiento, es clave para avanzar
hacia un desarrollo sostenible. En relación con la agri-
cultura familiar y los pequeños productores, muchas de
las medidas planteadas dentro de la política de desarro-
llo rural facilitan la modernización de sus explotaciones
y la realización de inversiones productivas, permitién-
doles mantenerse competitivos frente a una agricultura
globalizada.
Por otra parte, fomentar aquellas modalidades de
consumo sostenible y enfrentar a las explotaciones
agrarias a los retos introducidos por el cambio climático
y otros problemas ambientales relacionados, como la
desertificación o los fenómenos meteorológicos extre-
mos, fortaleciendo su capacidad de adaptación, es un
reto relacionado con la meta 2.4. Entre las acciones, en
este contexto, destaca el Plan Nacional de Adaptación al
Cambio Climático (PNACC) y el Plan de Acción Nacional
para el Uso Sostenible de Productos Fitosanitarios 2018-
2022. También se ha trabajado en el impulso de la pro-
ducción agrícola integrada y la agricultura y ganadería
ecológicas, la Estrategia para la Producción Ecológica,
por ejemplo a través de convenios con las CCAA y los
GGLL en el marco de la Ley para el Desarrollo Sostenible
del Medio Rural. Dentro de esta meta, hay que mencio-
nar los Sistemas importantes del Patrimonio Agrícola
Mundial (SIPAM) de la Organización de NNUU para la
Agricultura y la Alimentación (FAO). En 2017, España ha
obtenido el reconocimiento por FAO de dos sitios SIPAM,
los primeros de Europa, gracias al impulso de las CCAA
implicadas, así como de las entidades locales y colec-
tividades de productores y asociaciones de los lugares
donde se ubican estos sitios y el apoyo del MAPA. Se
trata de la producción de sal en el Valle Salado de Añana
(Álava) y de la producción de la uva pasa moscatel del
Valle de la Axarquía (Málaga).
España es el país de la UE con una extensión mayor
de agricultura ecológica: 2.018.802 hectáreas, el 8,24%
del total agrícola en 2015, según datos de Eurostat. El
16,9% del total de terrenos bajo este sistema productivo,
de toda la UE, se encuentra en España. Además su exten-
sión ha crecido significativamente pasando del 5,3%
en 2008 al 7,5 en 2011 y finalmente al 8,2% actual. Sin
embargo, gran parte de esta producción es exportada
ya que el ritmo de crecimiento del consumo ecológico
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nacional ha sido muy inferior, por lo que será deseable
el desarrollo de una estrategia que consolide y apoye el
mercado interno.
Otro reto importante de trabajo es el de la conserva-
ción de la biodiversidad agraria, animal o vegetal, y que
pueda tener que ver con las prácticas realizadas en los
sistemas agrarios tradicionales. En este ámbito, España,
debido a su posición biogeográfica y a la diversidad de
ecosistemas y sistemas agrarios presentes en su terri-
torio, contiene una elevadísima diversidad de recursos,
tanto vegetales como animales, como de prácticas liga-
das a la gestión tradicional de los sistemas agrarios. Por
ello, se vienen adoptando estrategias, en primer lugar,
para inventariarla y conocer aquellos recursos, tanto
genéticos como culturales, relacionados con la diversi-
dad agraria para, después, establecer medidas de con-
servación y desarrollar modelos sostenibles de produc-
ción agraria diversificada y ecológica que utilicen dichos
recursos garantizando su pervivencia. La aplicación del
Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos de la
FAO, el Programa Nacional de Conservación, Mejora y
Fomento de Razas Ganaderas y el Programa Nacional de
Conservación y Utilización Sostenible de los Recursos
Fitogenéticos para la Agricultura y la Alimentación, son
algunos ejemplos.
En los últimos años, se ha incrementado sustancial-
mente la implicación, de los consumidores en la valora-
ción del comportamiento ambiental en el caso de aque-
llas producciones a las que se otorga un mayor valor
social o en las que hay relaciones más directas entre el
consumidor y el productor. Sin embargo, existe todavía
un reto muy importante en cuanto a informar al consu-
midor acerca del comportamiento ambiental de aque-
llos sectores en los que los productos tienen un carácter
más industrial o que no tienen un destino directo al con-
sumidor final, como por ejemplo la alimentación desti-
nada al ganado.
A ese respecto, ciertas medidas que no tienen que
ver tanto con las técnicas productivas o incluso con la
transformación de los productos, sino más con el esta-
blecimiento y fomento de cadenas cortas de distribu-
ción, pueden ayudar significativamente a la agricultura
familiar y a los productores a pequeña y mediana escala
a mejorar su nivel de renta y acercar al consumidor a las
modalidades productivas sostenibles y las producciones
de elevada calidad.
Desde el MAPA se desarrollan otras líneas de actua-
ción en temas de sanidad, higiene y trazabilidad con el
objetivo de que las producciones sean seguras, desde
el punto de vista sanitario, a lo largo de todos los esla-
bones de la cadena alimentaria. Se han llevado a cabo
diversas acciones como el desarrollo de normativa, la
elaboración de guías de buenas prácticas o la organi-
zación de eventos para informar al consumidor, entre
otras. Estas líneas se completarán con otras orientadas a
que los alimentos sean saludables, se reduzcan las pér-
didas y desperdicios de alimentos, así como los daños
medioambientales, mediante la promoción de produc-
tos locales, estacionales y agroecológicos. En este con-
texto, el etiquetado y la trazabilidad se hacen también
necesarios.
Especial mención merece la política de desarrollo
rural. No existe desarrollo sostenible que no se base en un
equilibrio territorial, donde las áreas y poblaciones rura-
les sean prósperas, pobladas, articuladas y conectadas.
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El ODS 3 tiene como objetivo garantizar una vida
sana y promover el bienestar de todos a todas las
edades. Se trata de un objetivo estrechamente rela-
cionado con el anterior. Si tenemos en cuenta que las
enfermedades que conducen a la muerte a la mayor
parte de europeos son consecuencia de una mala ali-
mentación, el mejor sistema sanitario no puede elu-
dir las medidas necesarias para un tipo de alimenta-
ción que prevenga estas enfermedades, tal y como se
ha tratado en el apartado anterior.
En efecto, la salud es uno de los ámbitos donde se
reflejan múltiples interacciones entre los ODS. La conta-
minación urbana es uno de los ejemplos de los impactos
negativos. Desde la perspectiva contraria, por ejemplo,
impulsar la práctica deportiva como elemento de activi-
dadfísicaligadaaunavidasaludabley,almismotiempo,
como espacio educativo y cultural tiene un impacto
importante en temas de género e integración. Desde
la práctica deportiva a la alta competición, el deporte
está ocupando un espacio transversal en las sociedades
contemporáneas. Afecta a la salud, la educación, la cul-
tura, los temas de género y los temas de integración. El
desarrollo sostenible debe tener en cuenta esa realidad
y aprovecharla en su beneficio.
La salud pública se define, en nuestra normativa
vigente (Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud
Pública) como el conjunto de actividades organizadas
por las AAPP, con la participación de la sociedad, para
prevenir la enfermedad así como para proteger, pro-
mover y recuperar la salud de las personas, tanto en
el ámbito individual como en el colectivo y mediante
acciones sanitarias, sectoriales y transversales. La salud
pública ocupa un papel inequívoco en la Agenda 2030
en tanto la salud de las personas es un bien a alcanzar
por el valor que representa en sí mismo, a la vez que un
medio para alcanzar otros objetivos.
Garantizar una vida sana y
promover el bienestar de
todos a todas las edades
La Organización Mundial de la Salud (OMS), con oca-
sión de la 70ª Asamblea Mundial de la Salud, celebrada
en 2017, presentó el Informe de la Secretaría relativo a
los Progresos en la Aplicación de la Agenda 2030 para
el Desarrollo Sostenible, lo que evidencia, sin duda, la
incorporación de esta Agenda a los marcos de planifica-
ción, los procesos y las funciones que le son propias a
esta Organización.
Desde el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienes-
tar Social (MSCBS) existe una voluntad de trabajar con
el enfoque de transversalización de los contenidos de la
Agenda 2030 en el campo de la salud pública y la imple-
mentación progresiva del marco de acción de “salud en
todas las políticas”, ya que no solo hay que actuar en la
prevención sino también en la promoción de la salud
individual y colectiva en entornos lo más saludables
posibles.Lapropiadefinicióndesaludpúblicadebeinte-
grar todas las dimensiones de la Agenda 2030 – social,
económica, medioambiental y gobernanza. Estas tres
dimensiones, se conforman también como determinan-
tes de la salud de la población (además de la biológica
y la propia de los servicios sanitarios) por lo que, desde
el sector salud, se han de contemplar de modo natural y
armónico en las políticas públicas sanitarias. Todo ello
sin olvidar el bienestar social de todos, y especialmente
de aquellos segmentos de población especialmente
concernidos como el de las personas con discapacidad
y las personas mayores.
Asimismo, es necesario promover las medidas de
prevención e intensificación de discapacidades, redu-
ciendo el impacto sobre la salud de la persona, su cali-
dad de vida y su integración en las actividades de la
sociedad. La necesidad de instaurar medidas de preven-
ción no puede reducir sus límites a las intervenciones
individuales. Teniendo en cuenta la influencia decisiva
del conjunto social sobre la vida del individuo, resulta
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indispensable la intervención con acciones de alcance
colectivo, lo que significa ocuparse de un ámbito mucho
más extenso y heterogéneo. De este modo, las activida-
des de prevención se han de extender, en el tiempo, a
todo el ciclo vital de las personas, incluso desde antes
del nacimiento y hasta la vejez, y ha de entenderse que
son indispensables en cada uno de los ámbitos en los
que se desenvuelve la vida: familiar, educativo, laboral,
sanitario, de ocio,… Pero también las medidas preven-
tivas han de tener su componente global, haciéndose
presentes en los espacios que representan un impacto
en el colectivo social, como los de sensibilización sobre
la importancia de llevar un estilo de vida saludable (evi-
tar el tabaco y el alcohol, hacer ejercicio, procurar una
alimentación sana) y de consumo en general o los de las
condiciones medioambientales.
Así, la “Estrategia de Promoción de la Salud y Pre-
vención en el Sistema Nacional de Salud”, aprobada
por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud (CISNS) el 18 de diciembre de 2013, tiene, como
objetivo general, el fomentar la salud y el bienestar de la
población promoviendo entornos y estilos de vida salu-
dables y potenciando la seguridad frente a las lesiones y
es una oportunidad de integrar y coordinar los esfuerzos
de promoción de la salud y prevención entre todos los
niveles, sectores y actores implicados.
El desarrollo de esta Estrategia contiene acciones por
poblaciones, por entornos y por factores a abordar. Con
relación a las poblaciones, en la primera fase se priori-
zaron para la acción la infancia (menores de 15 años) y
los mayores de 50 años. En las intervenciones dirigidas
a la promoción de la salud y prevención es importante
actuar de forma integrada, no sólo abordando en con-
junto los principales factores de salud/riesgo y sus inte-
racciones, sino también los diferentes entornos vitales
de cada población. Así, para la población menor de 15
años, se han identificado como entornos prioritarios
de intervención, además del sanitario, el educativo y el
comunitario. En la población mayor de 50 años se abor-
dan el entorno sanitario y el comunitario.
Los factores que se contemplan en esta Estrategia
corresponden a aquellos que tienen mayor importancia,
desde el punto de vista del abordaje de la cronicidad,
como son la alimentación saludable, actividad física,
consumo de tabaco y consumo de riesgo de alcohol,
sumando también el bienestar emocional y la seguri-
dad del entorno con el objetivo de prevenir lesiones no
intencionales. Esto permite avanzar en la intervención
integral en salud, afianzando las intervenciones en pre-
vención primaria y promoción de la salud, reforzando
estas intervenciones en atención primaria con carácter
universal y promoviendo las intervenciones comunita-
rias y su coordinación en los diferentes entornos (sani-
tario, social, educativo y comunitario), previéndose con-
seguir una reducción de la mortalidad prematura por
enfermedades no transmisibles a niveles mínimos.
Además, existen otras Estrategias, aprobadas por el
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud
(CISNS), que colaboran a la mejora del abordaje de
estos problemas de salud. Todas estas intervenciones se
hacen siempre en base a los principios rectores de inte-
gralidad, evidencia científica, cohesión, participación,
evaluación, salud en todas las políticas y equidad
España ha defendido siempre que la política de dro-
gas ha de mantener un enfoque equilibrado, en el que
tengan tanta relevancia las actuaciones de reducción de
la demanda de drogas (prevención, tratamiento y rein-
serción) como las de reducción de la oferta (fabricación
y tráfico, blanqueo de capitales ligado con el mismo o
cooperación judicial y policial internacional). En este
sentido es innegable la relación con el ODS 16. Una de las
vías que sigue la política de drogas, a nivel internacional
y que se recoge ampliamente en la Estrategia Nacional
sobre Adicciones (ENA), es el enfoque de género, dada
la especial situación de la mujer consumidora. Por ello
también hay interrelación con el ODS 5. Y, dada la gran
relevancia que tiene la educación como una de las prin-
cipales herramientas de prevención, en especial entre
los más jóvenes, hay que aludir al ODS 4.
Mantener el carácter universal, público y gratuito del
sistema sanitario, así como garantizar su sostenibilidad,
es uno de los objetivos del gobierno de España revi-
sando la legislación y normativa vigentes de manera que
contribuyan a la consecución de este carácter universal
de la sanidad pública. La actualización de la cartera de
servicios ha permitido incorporar nuevas técnicas y pro-
cedimientos preventivos, diagnósticos y terapéuticos,
así como retirar aquellas que han quedado obsoletas. La
creación de la Red Española de Agencias de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema
Nacional de Salud contribuye al incremento de la cali-
dad, equidad, eficiencia y cohesión del mismo.
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Finalmente, los problemas sanitarios del siglo XXI
relacionados con los cambios demográficos, socioeco-
nómicos, medioambientales, epidemiológicos y tecno-
lógicos exigirán que el personal sanitario y social esté
adaptado a la provisión de servicios de salud y sociales
integrados y centrados en las personas a todo lo largo
del proceso asistencial, por lo que parece importante
aumentar la investigación científica y mejorar la capaci-
dad tecnológica de los sectores industriales de todos los
países, en particular los países en desarrollo, entre otras
cosas, fomentando la innovación y aumentando consi-
derablemente, de aquí a 2030, el número de personas
que trabajan en investigación y desarrollo por millón de
habitantes y los gastos de los sectores público y privado
en investigación y desarrollo.
Las políticas de I+D+i se configuran como elementos
fundamentales de apoyo para la definición, el desarro-
llo y la aplicación de las políticas sanitarias y sociales.
Por lo tanto, el Plan Estatal de Investigación Científica y
Técnica y de Innovación 2017-2020 fomenta las activida-
des de I+D+i para dar respuesta a un reto de la sociedad
como es la salud, el cambio demográfico y el bienestar.
Las actividades de I+D+I financiadas por el Plan Estatal
han contribuido a los avances sin precedentes que ha
experimentado el conocimiento científico y tecnológico
en materia de investigación biomédica en nuestro país,
tanto en organismos de investigación públicos como en
el ámbito empresarial y del Sistema Nacional de Salud.
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El ODS 4 busca garantizar una educación inclusiva
y equitativa de calidad y promover oportunidades
de aprendizaje permanente para todos. Es de capital
importancia aumentar los esfuerzos encaminados a
reforzar la función que desempeña la educación en
la plena realización de los derechos humanos, la paz,
el ejercicio responsable de la ciudadanía local y mun-
dial, la igualdad de género, el desarrollo sostenible y
la salud.
Según la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Sis-
tema Educativo Español se rige por los principios de
calidad, cooperación, equidad, libertad de enseñanza,
mérito, igualdad de oportunidades, no discriminación,
eficiencia en la asignación de recursos públicos, trans-
parencia y rendición de cuentas.
Teniendo en cuenta los estudios del Programa para
la Evaluación Internacional de los Alumnos (PISA), el
Estudio Internacional de Tendencias en Matemáticas y
Ciencias (TIMSS), y el Estudio Internacional de Progreso
en Comprensión Lectora (PIRLS) en los que España parti-
cipa, el rendimiento del alumnado español ha mejorado
en los últimos años con respecto al de los otros países
que participan en las citadas pruebas. La reducción del
abandono educativo temprano conseguido en España
en los últimos años, pasando del 26,3% en el año 2011
hasta el 18,3% en 2017 según los datos de la Encuesta
de Población Activa (EPA), se debe principalmente a la
implementación de un conjunto de planes y programas
específicos. El seguimiento que se ha llevado a cabo de
estas iniciativas ha permitido mantener, reorientar o
proponer nuevas medidas para la mejora de esta meta.
Las estadísticas del Ministerio de Educación, Cultura
y Deportes (MECD) para el año 2015-16 indican que el
porcentaje de alumnado con necesidades educativas
especiales que recibe apoyo supone el 2,6% del alum-
Garantizar una educación
inclusiva y equitativa
de calidad y promover
oportunidades de aprendizaje
permanente para todos
nado matriculado y que el 83,0% está integrado en cen-
tros ordinarios, aunque hay cierta variabilidad entre el
porcentaje de integración atendiendo al tipo de discapa-
cidad, alcanzándose en los casos de discapacidad visual
y trastornos de conducta/personal un porcentaje de
integración del 95,1% y del 96,8% respectivamente. La
tendencia es incorporar al alumnado con necesidades
educativas especiales en los centros ordinarios dotán-
dolo de los apoyos necesarios para su inclusión efectiva
tal como establece la Convención de NNUU sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad ratificada
por España en el año 2008.
En particular, los niños y niñas con discapacidad
requieren y necesitan un apoyo técnico, material y
humano garantizado que sea efectivo, porque se detecta
que la falta de apoyo redunda negativamente en su acti-
vidad diaria en el aula y en las actividades extraescola-
res y en la convivencia, más allá del estudio, así como en
las situaciones de acoso escolar que, sin duda, hay que
erradicar.
Las mejoras para la consecución de este ODS, supo-
nen entre otros aspectos la implantación progresiva de
la nueva modalidad de Formación Profesional Dual. Esta
contribuye a una mayor relevancia y ajuste de las com-
petencias impartidas en los ciclos formativos con res-
pecto al sector productivo.
Por lo que respecta al sistema universitario español
se sigue observando la brecha de género en las carre-
ras técnicas o científicas. En la actualidad, y teniendo
en cuenta que, según los datos del MEFP, las mujeres
representan un 54,3 % del alumnado matriculado y del
58,5% del total de egresados en estudios universitarios,
el Ministerio está trabajando en reducir esta brecha de
género a través de la información, precisa y oportuna, en
los niveles de educación no universitaria.
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Asimismo, el Plan Estratégico de Igualdad de Oportu-
nidades 2018-2021 desarrollará medidas orientadas a la
promoción de la formación de las niñas y las mujeres en
las carreras de ciencias, tecnología, ingeniería y mate-
máticas.
Es de capital importancia aumentar los esfuerzos
encaminados a reforzar la función que desempeña la
educación en la plena realización de los derechos huma-
nos, la paz, el ejercicio responsable de la ciudadanía
local y global, la igualdad de género, el desarrollo sos-
tenible y la salud. Los contenidos de dicha educación
han de ser adecuados y contemplar aspectos tanto cog-
nitivos como no cognitivos del aprendizaje. Los conoci-
mientos, capacidades, valores y actitudes que necesitan
todas las personas para vivir una vida fructífera, adoptar
decisiones fundamentadas y asumir un papel activo,
tanto en el ámbito local como a nivel global a la hora de
afrontar y resolver los problemas planetarios, pueden
adquirirse mediante la educación para el desarrollo sos-
tenible y la educación para la ciudadanía global -que a
su vez incluye la educación para la paz y los derechos
humanos-, la educación intercultural y la educación
para la comprensión internacional.
Es imprescindible que el modelo educativo plan-
teado responda a los compromisos adquiridos en el
marco de los ODS, preparando a niños, niñas y jóvenes
para vivir en este mundo complejo e interconectado,
incluyendo en el currículo educativo mecanismos que
permitan dotar al alumnado de herramientas para com-
prender el mundo, de competencias socio-afectivas
para manejarse en él y de capacidad crítica, de manera
que se fomenten valores de dignidad humana, igualdad,
justicia, solidaridad y participación, que están en la base
de una convivencia democrática pacífica.
Por ello, es necesaria la inclusión de competencias
relacionadas con valores éticos a favor de la sostenibili-
dad social, ambiental y económica en los programas de
educación formal a todos los niveles. En este sentido se
adoptarán medidas educativas para la incorporación de
la Educación para la Ciudadanía Global y la Educación
para el Desarrollo Sostenible en el sistema educativo
tal y como se establece en la medida transformadora
correspondiente.
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El ODS 5 busca conseguir la igualdad real de muje-
resyhombres,principiojurídicouniversalreconocido
en diversos textos internacionales sobre derechos
humanos, entre los que cabe destacar la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW) y la Declaración y
Plataforma de Acción de Beijing. La Agenda 2030 para
el Desarrollo Sostenible impulsa el compromiso de la
comunidad internacional para el logro de la igualdad
de género y el empoderamiento de todas las mujeres
y niñas a través de un objetivo específico y de forma
transversal en otros objetivos. Para España, la conse-
cución de la meta 5.6, asegurando el acceso universal
a la salud sexual y reproductiva y los derechos repro-
ductivos, es una meta esencial para hacer efectivo
el ODS.
La igualdad entre mujeres y hombres constituye un
valor europeo fundamental, recogido en el Tratado de
la UE, en su Tratado de Funcionamiento y en la Carta
de los Derechos Fundamentales. En ese sentido, la
Comisión Europea aprobó el Compromiso Estratégico
para la igualdad entre mujeres y hombres 2016-2019 en
línea con el Pacto Europeo para la Igualdad de Género
2011-2020.
Por otra parte, en el ámbito del Consejo de Europa
y en el marco de un eje tan fundamental para nuestra
acción política como es la lucha contra la violencia
de género, debe destacarse la firma y ratificación por
España del Convenio del Consejo de Europa sobre Pre-
vención y Lucha contra la Violencia contra las Mujeres y
la Violencia Doméstica de 2011 (Convenio de Estambul),
que constituye el primer instrumento vinculante sobre
la materia en el ámbito europeo.
EnEspaña,laConstituciónreconoceenelartículo1la
igualdad como uno de los valores superiores del ordena-
miento jurídico, correspondiendo a los poderes públicos
Lograr la igualdad de género
y empoderar a todas las
mujeres y las niñas
promover, según el artículo 9.2, las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo sean reales y efec-
tivas, estableciendo en el artículo 14 la igualdad ante la
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por
razón de sexo. Desde la aprobación de la Constitución,
se han llevado a cabo reformas legislativas en los ámbi-
tos civil, penal, laboral, económico, educativo, etc., para
introducir la igualdad de trato y de oportunidades y eli-
minar discriminaciones por razón de sexo.
En España en los últimos años se han producido
importantes avances para conseguir la igualdad real y
efectiva. Algunos datos muestran el camino recorrido.
Las mujeres cuentan con un elevado nivel educativo:
el 60,12% de estudiantes que terminaron los estudios
universitarios en el curso 2015-2016 son mujeres; el
38,4% de las mujeres entre 25 y 64 años tienen un título
de la educación superior frente al 33,0% de los hombres.
El abandono escolar temprano de las chicas, en 2017, era
del 14,5% mientras que el de los chicos era del 21,8%.
En el ámbito laboral, la tendencia es favorable a la
incorporación de la mujer en el mercado de trabajo: hay
casi 8,5 millones de mujeres afiliadas a las Seguridad
Social; la tasa de paro femenino se ha reducido signifi-
cativamente y se encuentra en el 18,35% en el cuarto tri-
mestre de 2017. No obstante, el 58% del paro registrado
corresponde a mujeres.
Sin embargo, la desigualdad entre mujeres y hom-
bres persiste en todos los ámbitos de la vida: una dife-
rencia salarial de media de 5.941€; las mujeres son las
principales empleadas a jornada parcial y ocupan los
empleos donde se registra las mayores tasas de tem-
poralidad; el 75% de las personas con trabajo a tiempo
parcial son mujeres. Esta desigualdad salarial se tras-
lada a las pensiones de jubilación que perciben mujeres
y hombres. Las movilizaciones de empleadas del sector
hotelero, de las empleadas de hogar o las temporeras
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agrícolas han situado en la agenda política situaciones
de desigualdad exclusivas de las mujeres.
Las Encuestas de Empleo del Tiempo demuestran
cómo hombres y mujeres hacen un reparto muy dife-
rente del mismo, todavía las mujeres dedican diaria-
mente más del doble de tiempo que los hombres a
tareas vinculadas con el hogar y la familia, y disponen de
menos tiempo libre.
Existe una importante brecha digital en el acceso de
las mujeres a las carreras STEM (Ciencia, Tecnología,
Ingeniería y Matemáticas). La presencia de la mujer en el
sector de tecnologías de la información (TIC), en todas
las áreas y categorías profesionales, apenas ha aumen-
tado en casi 20 años, pasando del 33% en 1999 al 37,4%
en 2017 (datos del estudio sobre ‘Salarios y política
laboral en el Hipersector TIC 2017-2018’, elaborado por
la patronal del sector tecnológico y digital AMETIC).
Los datos del Ministerio de Educación y Formación
Profesional muestran que en España que tan sólo un 7%
del alumnado universitario realiza una carrera tecnoló-
gica, y dentro de ese grupo, tan solo el 28% son mujeres.
Estos datos aún son más bajos si se analiza el sector de
las ingenierías, donde las alumnas son solo un 20%. En
los grados de formación profesional pasa algo similar.
Si hay un colectivo de mujeres especialmente vulne-
rables son las mujeres migrantes que suman su condi-
ción de migrante a las desigualdades del conjunto de las
mujeres.
En este sentido, el Gobierno tiene previsto avanzar
en la legislación en materia de igualdad salarial y de
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres en el empleo y la ocupación.
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igual-
dad Efectiva de Mujeres y Hombres (LOIEMH) supuso
un hito en la consecución de la igualdad. Establece un
marco jurídico para el logro de la igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación
de discriminación por razón de sexo en cualesquiera de
los ámbitos de la vida, singularmente en las esferas polí-
tica, civil, laboral, económica, social y cultural. Esta ley
supuso además la transposición de las directivas euro-
peas en materia de igualdad de trato y de oportunidades
entre mujeres y hombres.
La Ley recoge la transversalidad del principio de
igualdad de trato entre mujeres y hombres, que informa
la actuación de todos los poderes públicos y deber ser
integrado en el conjunto de las políticas públicas. El
Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades (PEIO),
previsto en el artículo 17 de la LOIEMH que dispone que
“en las materias que sean de la competencia del Estado,
se aprobará periódicamente un Plan Estratégico de Igual-
dad de Oportunidades, que incluirá medidas para alcan-
zar el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eli-
minar la discriminación por razón de sexo”.
Así, el informe realizado en 2016 por el Banco Mun-
dial “Women, Business and the Law” reconoce a España
como uno de los países que cuenta con un marco nor-
mativo que garantiza la plena igualdad legal de oportu-
nidades. Un marco moderno y avanzado dentro de nues-
tro entorno que, en materias como el acceso al empleo,
le sitúa entre los 18 únicos países del mundo donde no
existe ninguna restricción legal en el acceso de las muje-
res al empleo.
Nuestra sociedad sigue teniendo que hacer frente
a retos fundamentales para alcanzar la igualdad real y
efectiva. A pesar de la igualdad reconocida en la Cons-
titución y en nuestro ordenamiento jurídico, y de los
significativos progresos hechos en los últimos años, per-
sisten discriminaciones que van desde las formas más
extremas –como las que padecen las mujeres víctimas
de violencia-, a las menos perceptibles que se dan día a
día en todos los ámbitos. En este sentido es fundamen-
tal atender a colectivos víctimas de discriminación múl-
tiple, muchas veces ocultos hasta ahora, como el de las
mujeres y niñas con discapacidad.
Finalmente, es de especial importancia destacar el
II Plan de Igualdad de la AGE y los organismos públicos
vinculados o dependientes de ella con personal funcio-
nario, estatutario o laboral a su servicio, previsto en el
artículo 64 de la LOIEMH.
La manifestación más grave de la desigualdad entre
mujeres y hombres es, sin duda, la violencia de género.
Desde que se iniciara en 2003 el cómputo de los asesina-
tos de mujeres víctimas de violencia de género han sido
asesinadas en España 935 mujeres. A estas muertes hay
que añadir los 25 menores asesinados y que desde 2013
se consideran también víctimas de violencia de género.
Sin olvidar que desde 2012 que se incluyó también
la variable discapacidad se han contabilizado para el
periodo 2012-2017 (hasta julio), 26 víctimas con discapa-
cidad reconocida. En 2017 se registraron 13.500 denun-
cias diarias por violencia de género lo que confirma la
necesidad de abordar las violencias contra las mujeres
como una cuestión de Estado.
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En materia de violencia de género, España marcó un
hito con la aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra
la Violencia de Género, pionera en los países de nuestro
entorno. En ella se enfoca el tema de un modo integral
y multidisciplinar, contemplando disposiciones relativas
a medidas de sensibilización, prevención y detección
(en los ámbitos educativo, sanitario y de la publicidad y
los medios de comunicación), derechos de las víctimas,
tutela institucional, penal y judicial.
Las CCAA y GGLL han establecido igualmente marcos
legales y normativos en materia de violencia de género.
Si la Ley integral marcó un hito, éste se ve comple-
mentado con la aprobación del Pacto de Estado contra
la Violencia de Género en septiembre de 2017, que cons-
tituye junto con la Ley integral la hoja de ruta para alcan-
zar un país libre de violencias contra las mujeres.
La discapacidad es otro factor que eleva el riesgo de
exclusión social de las mujeres en ámbitos como las con-
diciones sanitarias, el acceso a la educación, la justicia y
el empleo o su nivel de participación en la sociedad de
la que forman parte.
Todos estos aspectos nos llevan hacia el escenario
de la discriminación múltiple, que sitúa a las mujeres
con discapacidad en una posición de mayor vulnerabi-
lidad para sufrir violencia y para no poder ejercer con
total libertad, como lo hace cualquier otra persona, sus
derechos sexuales y reproductivos, sociales, educativos,
laborales, sanitarios, etc.
El Pacto de Estado está integrado por los informes
de la Subcomisión del Congreso y de la Ponencia del
Senado constituidas al efecto, que contemplan 214 y
267 medidas, respectivamente, para avanzar en la elimi-
nación de todas las violencias contra las mujeres. Este
pacto ha sido aprobado también por el gobierno de la
nación, los ejecutivos de las CCAA y el Observatorio Esta-
tal de Violencia sobre la Mujer, poniendo de manifiesto
el triple consenso a nivel político, territorial y social
alcanzado.
Asimismo, En materia de trata, el instrumento fun-
damental es el Plan Integral de lucha contra la trata de
mujeres y niñas con fines de explotación sexual 2015-
2018, que prevé 143 medidas distribuidas en torno a
cinco prioridades. Además, el Protocolo de la anterior
Secretaría General de Inmigración y Emigración para la
detección y actuación ante posibles casos de trata de
seres humanos con fines de explotación sexual se erige
como un importante mecanismo práctico de lucha con-
tra la trata.
La recuperación del Ministerio de Igualdad y su inte-
gración en la Vicepresidencia del Gobierno sitúa la igual-
dad entre mujeres y hombres como política de Estado
poniéndola en el frontispicio de la acción del gobierno
garantizando el enfoque de igualdad de género en el
conjunto de las políticas y de la toma de decisiones de
Gobierno y contribuirá a la implementación de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género y del
Pacto de Estado contra la violencia de género así como
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres.
El nuevo Plan Estratégico de Igualdad de Oportu-
nidades, que se aprobará próximamente, colabora en
el desarrollo de los objetivos y metas planteados en la
Agenda 2030 de desarrollo sostenible, en relación con la
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres
y niñas.
Asimismo, actualmente se está trabajando en la ela-
boración de la II Estrategia Nacional para la Erradicación
de la Violencia contra la Mujer para el periodo 2018-2022.
Finalmente, es de especial importancia destacar el
II Plan de Igualdad de la AGE y los organismos públicos
vinculados o dependientes de ella con personal funcio-
nario, estatutario o laboral a su servicio, previsto en el
artículo 64 de la LOIEMH.
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Hacia una Estrategia  Española de Desarrollo Sostenible
El ODS 6 busca garantizar la disponibilidad y ges-
tión sostenible de agua y saneamiento para todas las
personas. La garantía del suministro de agua en can-
tidad y en calidad suficientes es fundamental para
el desarrollo de la sociedad y para la lucha contra la
pobreza y las enfermedades en cualquier parte del
mundo. El carácter trasversal del agua hace que sea
un recurso fundamental para el desarrollo sostenible
a nivel económico, social y ambiental.
El agua es, por tanto, una realidad económica y un
recurso imprescindible en el mantenimiento de los eco-
sistemas, pero sobre todo es un derecho esencial para la
vida y la dignidad de los seres humanos.
El reconocimiento en julio de 2010 por parte de la
Asamblea General de Naciones Unidas del acceso básico
al agua y saneamiento como un derecho humano tiene
relación directa con la condición del agua como bien
público, base de la vida y de la economía y garante del
bien común.
En España el 86% de la población censada en España
tiene disponible agua con una calidad sanitaria acorde
con los parámetros establecidos en la normativa espa-
ñola, el 99,5% del agua es apta para el consumo y el
98,4% de la población está conectada a plantas de trata-
miento de aguas residuales.
Sin embargo, el problema más acuciante es el estrés
hídrico, cuyo indicador 6.4.1. es del 20,6% (el cociente
entre los recursos utilizados y el total disponible a largo
plazo), uno de los mayores de la Unión Europea. El con-
sumo anual de agua en el territorio español asciende a
30.169,38 Hm3 de los cuales un 78% es para uso agrario,
un 18% para uso doméstico y un 4% para uso industrial.
Las proyecciones sobre este problema no son hala-
güeñas. El cambio climático está aumentando la esca-
sez de agua en nuestro país. Según datos de la Agencia
Garantizar la
disponibilidad y la gestión
sostenible del agua y el
saneamiento para todos
Española de Meteorología, de 1980 a 2010 las precipita-
ciones disminuyeron un 18%, superando las modeliza-
ciones predictivas.
Las metas de este ODS se estructuran en tres líneas
principales.
La primera línea recoge aquellas metas enfocadas
a lograr el acceso universal y equitativo a agua potable
y servicios de saneamiento e higiene adecuados, uno
de los grandes desafíos que plantean Naciones Unidas
en este ámbito de cara al 2030. Estas metas, en líneas
generales, se han desarrollado ampliamente en España
logrando una cobertura a la gran mayoría de la pobla-
ción. Los servicios de agua urbana se prestan como
media a un precio asequible, aunque la crisis económica
provocó un aumento de familias que no pudieron pagar
los suministros.
La segunda línea agrupa las metas relacionadas con
la calidad del agua y el uso eficiente y sostenible de los
recursos hídricos, en las que están incluidas aquellas
enfocadas a la implementación de una gestión inte-
grada de los recursos hídricos, así como a la protección
y restablecimiento de los ecosistemas relacionados con
el agua.
Disponemos de un marco normativo extenso que
regula diferentes aspectos relacionados con la cantidad
y la calidad del agua que abarca todas las escalas, desde
la planificación hidrológica general, Plan Hidrológico
Nacional – PHN, el Texto Refundido de la Ley de Aguas
-TRLA, Dominio Público Hidráulico, a cuestiones especí-
ficas, como el tratamiento de aguas residuales urbanas,
la reutilización, la evaluación del estado de las masas de
agua o la regulación de vertidos, entre otros.
Cabe mencionar, dada su importancia en la con-
secución de los niveles de saneamiento y depuración
actuales en España, el Plan de Medidas para el Creci-
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